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Estatuto de Autonomía de Extremadura, esta Comisión, tras
considerar la oonveniencta y legalidad de complementar las
transferencias hasta ahora efectuadas en materia de asistencia
y servicios aociales. adoptó. en IU reunión del dIa 22 de junio
de 1983. el· oportuno acuerdo. cuya virtualidad práctica exige
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumPlimiento de lo dispuesto en 1& dispO
sición transitoria tercera del Estatutc de Autonomía de Ex.
tremadura, a propuesta de los Ministros de .Trabajo y Segu
ridad Soctal y de Administración Territorial, y previa dellbe-.
ración del Consejo de Mini8iroa en 8U reunión del d1& 8 de
febrero de 1984:.

DISPONGO,

Artículo 1.- Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Muta
prevista en la disposición. transitoria tercera del Estatuto de
Autonomia de Extremadura de fecha 22 de lunJo de 1983. por
el que se amplia el traspaso de funciones. servicios y medios
del Estado en materia de asistencia y servicios sociales a 1&
Comunidad Autónoma de Extremadura. adaptando los transfe·
ridos en fase preautonómica en la misma materia por Real
Decreto 251/1982. de 15 de enero.

Art. 2.0 1. En consecuencia. quedan ampliados loa tr88~

SOs a la Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones
y de los bienes. asi como del personal y créditos presupuesta-
rios que figuran en las relaciones adjuntas al Propio Acuerdo
de la Comisión Mixta. que se incluye como anexo 1 del pI'&-
sante Real Decreto, en los términos y condiciones que a111 se
especifican. .

2. En el anexo 11 de este Real Decreto 18 reoogen IN cita
pOsiciones legales afectadas por la presente transIerenda.

Art. 3.0 La ampliación de )08 traspasos. &Si como 1& adap.
tación de los medios anteriormente transferidO& a que 18 refiere
este Real Decreto tendrán efectividad a partir del dia señalado
en el Acuerdo de 1& mencionada ComiSión Mixta.

Art.•.- El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
dia de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARW5 R.
El Mmlltro de la Premdencla

JAVIER MOSC050 DEL PRADO Y MuROZ

ANEXO 1

Don José Antonio ErTejón VUlac1eros y don Manuel Amigo
Mateos. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria tercera del Estatuto de AutonoroJa de
Extremadura.

CERTIFICAN,

Que en 1& sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia
22 de lunio de 1983. 'Se adoptó Acuerdo sobre ampliación y
adaptación del traspaso a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura de las funciones y servicios. del Estado. en' materia de
asistencia y servicios sociales. en los· términos que a continua-
cÍón se expresan. -

A) Referencia a norma. constttuciona-les y .,~atu#Grial: '1
legales en las que se ampara la ampliación :Y adaptación- del
traspaso.

La Ccnstitución, en el articulo 148.1.20 establece que las Co-
munidades Autónomas podran asumir competencias en materia
de asistencia social.

Por su parte, &1 Estatuto de Autonomia de Extremadura es
tablece en su articulo 7.1.20 que corresponde a la Comunidad
Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en mater:ta
de asis1encia social y bienestar social.

Por Real Decreto 251/1982. de 15 de enero. fuerOll tranafe.
ridos ·al Ente Preautonómico de Extremadura funciones y servi
cios, con sus medios, cuya asutlción con carácter definiUvo
tuvo lugar en virtud del Estatuto de Autonomía y que ahora
es preciso comph"tar adaptando aquéllos al régimen de 101
traspasos previsto en el Estatuto y demAs disposiciones apll·
cables.

Bl Funciones que asume la Comunidad Autónoma. icHn-U-
ficación de los: .6rvico-08 que .-8 trasp.uan. '

CorreSpOnden a la Comunidad Autónoma de Eítremad.ura.
dentro de su ámbito territorial en i05 términos del presente
Acuerdo y de los Decretos y deMás normas que lo hagan efec
tivo. las siguient"s funciones y servicios:

En materia de servicios y asistencia sociales. y al amparo
del articulo 148.1.20 de la Constitución y 7.1.20 del Estatutot

al Las funciones corresPondientes a los Centros y estable
cimientos dependientes del Organismo Autónomo Instituto Na
cional de Asistencia Social y de sus Delegacionea Provinciales.

bl La Comunidad Aut6noma de Extremadura se hará cargo
de la concesIón y gestión' de las ayudas cont.enidas en loa
oCOnceptos 19.02.'181. 19.02.782. 32.23.751. 19.02.4:54. 19.02.0&85 Y
19.02.4:87/1 de los PresupueStos Generales del Estado para 1983.
, 108 oorrespondientel de Presupuestos futuros. en cuanto a 1<JB
beneficiarios residentes en Extremadura y a loa Centros que,
sir' perseguir ánimo de lucro. ae subvencionan. con carIO al

Anula.c1onM.......
109.061.751

4.007.760.582
1.485.667.700
1.081.367.895

718.717.354
3fS.f1O.957

496.186.603
1.683.606.1U

145.081.488

JUAN CARLOS R.

Total créditot
Sección 32

1.331.174.887
718.761,298
801.676.193

15A70.123.148
269.399.238.624

10.952.307.312
12.585.947.904
1.044.-451.368

2.787.005.099
15.501.214.288

147.895.(39
16.526.854.754

DEL GOBIERNO

MlnlBteM08

Bl Por DepartamentOS" ministeriales:

27175

Justicia o •• o ..... O" o.. o••

Economta y Hacienda ... o" o" ...
Interior o..... oo. o•• 00, oo. o •• o., '"

Obras Públicas y Urbanismo •••
Educación y Ciencia o.. o., o•••••
Trabajo y Seguridad. Social o •••••

Agricultura, Pesca y Alimentación.
Industria y Energía o., ... o •• o•••••

Transportes. Turismo y Comuni-
caetones o•• 0_' o •• o•• oo. o., o•••••

Cultura o" o., o" •• , o •• o..... n. , ••

Administración Territorlal O" •••

Sanidad '1 Consumo O" o •• o •• o •• o ••

27176

PRESIDENCIA

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZAU:.¿ M.-'\h(JUEZ

REAL DECRETO 2191/1984, de 8 de febrero, sobre
amplicuión del traspaso de funciones y servicios y
adaptación de los medios transferídos en- "Igimen
preautonómico G la Comunidad Autónoma de E,,·
tremadura en- materia de asistencia )' ssrvictoB
sociales. .

Por. Real Decreto ley 19/1978, de 13 de tunio. fue aprobado
el régImen pl"eauton6mico para Extremadura.

Por Real Decreto 251/1982. de 15 de enero, se transfirieron
al Ente PJ:eautonómico de Extremadura competencias, funcio
nes y &ervlclos de la Admlnistrac16n del Estado en materia de
asistencia y servidos sociales.

Posteriormente, y por Ley OrgAnica 1/1983. de 25 de febrero.
le aprobó el Estatuto de Autonomia de EItremadura.

Como consecuencia de la transferencia efectuada en fase
preautonómica en dicha materia fueron puestos a disposIción
de la Junta Regional de Extremadura medios personales '1 pe.
trlmoniaJea para el ejercicio de las competencias transferidas
cuyo régimen jurídico de adscr1rción resulta preciso adapta1
a la situación configurada por e Estatuto de Autonomta.

Por otra parte. el Real Decreto 1957/1983., d, 29 de tunl0.
determina las normas 'f el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del' Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura. .

De conformidad con 10 di6pueaio en el Decreto -citado. que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta- de
Transferencias prevista en 1& disPOSiCión transItoria tercera del

LEY 44/1984, de 13 de diciembre, sobre conce
Hón de un crédito extraordinario, por un importe
df 33.567.000 000 pesetas, Q la Red Nacionald4J los
hrrocarriles Espafwles (RENFE), para cubr:ír L1¡...
Buficiencms de la uplotación hlroviaria dúrante
el e¡e,.cu:io dfi 1982.

JUAN CARWS l.
REY DE ESPAAA

A todos los que 19. presente' vieren y entendíeren,
-Sabed.: Qu.:, las Conas Generales han aprobado )o Yo vengo

en aan.::ionar i8 siguiente Ley: .

ArUculo pri.mero.

Se oonr.ed~ un aédito extraordinario, por un importe de
33.567.000.000 pe!>etl:ls, al presupuesto de Gaslo$ en vigor de 1&
Sección 23...Minist:rio de Transportes, Tunsmo.y Comunicacio·
nes-. Servicio 12. ..Red Nacional de Ferrocarnles Espaftoles_.
Programa. 292.•<..o.)rdmación y apoyo &1 transporte ferroviario_.
Capitulo 4, ..Transferencias corrientes_o Artículo 4:7, ..A empre
sas-. Concepto 472, nuevo...Para cubrir" insuficiencias de la
explotación ferroviaria· durante el ejercicio 1962, en 1& RENFE..

Articulo segundo.

Este crédito ex:trdcrdinario se financiarA con crédito del Banco
de Espafta al Teson Publico. que no devengara interés.

Por tanto,
- Mando a Wdos f,)S españoles. particulares y autoridades que
guarden y haga" guardar esta Ley. '

Palacio de la Zarzuela: Madrid, 13 de diciembre de 1984.


